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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

propuesta de acuerdo a través de 
la cual el congreso del estado de 
michoacán de ocampo presenta, ante 
el h. congreso de la unión, iniciativa 
de decreto mediante el cual se 
reforma y adiciona el artículo 18 de la 
constitución política de los estados 
unidos mexicanos; y se reforman y 
adicionan los artículos 3°, 6°, 17, 60, 
109, 122, 145 Y 164 de la ley nacional 
del sistema integral de justicia penal 
para adolescentes, presentada por 
el diputado independiente carlos 
alejandro bautista tafolla.
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Esta situación vulnera el derecho a la justicia, 
fractura el tejido social y envía un mensaje equivocado, 
que matar, secuestrar o extorsionar siendo menor de 
edad no tiene consecuencias graves.

Por eso, esta reforma es un acto de responsabilidad 
nacional. Ningún delito debe quedar impune. 
Ninguna víctima debe quedar sin justicia. Y ningún 
menor de edad debe ser manipulado por el crimen 
organizado para convertirse en un instrumento del 
terror.

Con esta iniciativa, se busca devolverle al pueblo 
la confianza en las instituciones, garantizar que las 
víctimas sean escuchadas y que la justicia recupere su 
sentido de equidad y proporcionalidad.

La seguridad y la justicia constituyen pilares 
esenciales del Estado mexicano, cuya obligación es 
garantizar a todas las personas el pleno goce de sus 
derechos humanos, con especial énfasis en el derecho 
a la vida, a la integridad personal y a la justicia.

No obstante, nuestro país enfrenta hoy una 
realidad alarmante un adolescente de entre 
dieciséis y diecisiete años que cometa un homicidio, 
únicamente puede ser sancionado con una medida 
de internamiento de hasta cinco años, en el caso 
de quienes tienen entre catorce y dieciséis años, la 
pena máxima se reduce a tres años, mientras que, en 
adolescentes de doce a catorce años, no se contempla 
el internamiento bajo ningún supuesto.

De conformidad con el artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las personas adolescentes se sujetan a 
un sistema de justicia especializado, bajo un modelo 
garantista que privilegia la reinserción social y limita 
las sanciones privativas de libertad.

Así, un adolescente de entre dieciséis y diecisiete 
años que cometa un homicidio únicamente puede 
ser sancionado con una medida de internamiento de 
hasta cinco años, en el caso de quienes tienen entre 
catorce y dieciséis años, la pena máxima se reduce 
a tres años, mientras que en adolescentes de doce a 
catorce años no se contempla el internamiento bajo 
ningún supuesto.

Esto significa que, en México, un adolescente 
puede arrebatar una vida y, sin embargo, no enfrentar 
las mismas consecuencias que un adulto, aun cuando 
el dolor, el daño y la tragedia para las víctimas y sus 
familias son idénticos. Como resultado, miles de 
familias mexicanas han quedado marcadas para 
siempre por la impunidad.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente:

El suscrito, Carlos Alejandro Bautista Tafolla, 
Diputado independiente e integrante de la 
Septuagésima Sexta Legislatura al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 8° fracción 
II, 236 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento ante esta Asamblea Propuesta de Acuerdo a 
través de la cual el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo presenta, ante el Honorable Congreso de la Unión, 
Iniciativa de Decreto que reforma el artículo 18 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los 
artículos 3°, 6°, 17, 60 fracción II, 109, 122, 145 y 164 de 
la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Esta reforma aborda una realidad de la que poco 
se habla, que ha afectado a cientos de familias en 
México y que en Uruapan y en todo Michoacán no 
es la excepción.
 

El asesinato del Presidente Municipal de Uruapan, 
Carlos Alberto Manzo Rodríguez, ocurrido a manos 
de un adolescente de 17 años.

Carlos Manzo fue un hombre valiente que 
enfrentó con determinación a las células del crimen 
organizado que operaban en el municipio, denunció 
públicamente las extorsiones, los homicidios y las 
amenazas que padecían las y los uruapenses. Su 
compromiso con la seguridad y la paz de su pueblo 
lo convirtió en un referente nacional e internacional 
de dignidad y valentía.

Su muerte no solo representa una tragedia 
personal y política, sino también una muestra 
dolorosa de cómo la delincuencia organizada utiliza 
a menores de edad para cometer delitos atroces, 
aprovechando los vacíos legales y las limitaciones del 
actual sistema de justicia penal para adolescentes.

No podemos permitir que las organizaciones 
criminales sigan utilizando a niñas, niños y 
adolescentes como instrumentos de impunidad. 
Hoy, quienes orquestan la violencia usan a menores 
de edad como escudos legales, sabiendo que la ley los 
protege de sanciones proporcionales a los crímenes 
que cometen.
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graves, sean juzgados bajo el mismo procedimiento 
acusatorio penal y sancionados con las mismas penas 
que corresponden a las personas adultas.

El objetivo es claro, proteger a las víctimas, 
garantizar la seguridad de las familias mexicanas y 
asegurar que los delitos más graves no queden sin 
una respuesta penal proporcional y justa.

La justicia debe ser igual para todos. Un homicidio 
cometido por un adolescente no duele menos que el 
cometido por un adulto, una violación perpetrada 
por un menor de edad no es menos devastadora 
que la cometida por un mayor de edad. Las víctimas 
merecen la misma justicia, y el Estado tiene el deber 
de garantizárselas.

Con esta reforma, se reafirma el compromiso 
de México con el Estado de Derecho, la seguridad 
ciudadana y el respeto irrestricto a los derechos 
humanos de todas las personas, en especial de las 
víctimas.

El sistema de justicia penal para adolescentes no 
puede convertirse en un obstáculo para garantizar 
la seguridad pública ni para asegurar sanciones 
efectivas frente a delitos de extrema gravedad.

En este sentido, no se busca criminalizar a las 
juventudes, sino armonizar la protección del interés 
superior del adolescente con el derecho de las víctimas 
a la justicia, bajo el principio de proporcionalidad. La 
edad no debe convertirse en un factor de impunidad 
cuando se trata de conductas criminales que 
destruyen vidas y comunidades enteras.

De igual forma, el artículo 20 constitucional, 
apartado C, reconoce que las víctimas tienen 
derecho a recibir justicia y a obtener una reparación 
integral del daño. Este derecho se ve vulnerado 
cuando adolescentes responsables de delitos graves 
reciben sanciones notoriamente menores a las 
que corresponderían a un adulto, generando una 
percepción de impunidad e injusticia.

El Estado mexicano tiene la obligación de 
proteger la vida, la seguridad y la dignidad de todas 
las personas.

Cuando las leyes dejan espacio a la impunidad, se 
debilita el Estado de Derecho.

Cuando el crimen utiliza a menores para delinquir, 
se pervierte el sentido de la justicia.

La Encuesta Nacional de Adolescentes en 
el Sistema de Justicia Penal 2022, elaborada 
por el INEGI, confirma que los delitos más 
comunes cometidos por adolescentes son robos a 
transeúntes, robos de vehículos y autopartes, robos 
a casa habitación, violaciones sexuales, homicidios, 
portación ilegal de armas, comercio y posesión de 
drogas, lesiones, secuestros y secuestros exprés. De 
la población adolescente en el Sistema Integral de 
Justicia Penal, el 68% reconoció los hechos, el 53.7% 
se declaró culpable, y el 25.7% fue detenido por la 
policía municipal, estos datos resultan alarmantes.

México es parte de diversos instrumentos 
internacionales, como la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y la Convención sobre 
los Derechos del Niño, que reconocen el derecho 
de todas las personas menores de edad a recibir una 
protección especial.

Sin embargo, estos tratados no pueden 
interpretarse como un blindaje para la impunidad. 
Por el contrario, deben armonizarse con el principio 
de protección integral de las víctimas consagrado 
en nuestra Constitución y con el derecho humano 
de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 
constitucional.

No se trata de criminalizar la juventud, sino 
de equilibrar la balanza entre la reinserción del 
adolescente y los derechos de las víctimas. Cuando 
se cometen delitos de extrema gravedad como 
homicidio, feminicidio, secuestro, violación, 
delincuencia organizada o desaparición forzada, 
debe prevalecer la proporcionalidad de las sanciones 
y el derecho de las familias a obtener justicia.

La edad no puede ser excusa para evadir la 
responsabilidad penal cuando se cometen actos 
criminales que destruyen vidas y desgarran 
comunidades enteras.

En México no debe haber impunidad. Quien 
cometa un delito debe ser sancionado con todo el 
peso de la ley, sin excepciones por motivos etarios, 
garantizando que ningún delito grave quede sin 
castigo.

Por ello, esta propuesta busca reformar el artículo 
18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 3, 6, 17, 60 fracción II, 109, 
122, 145 y 164 de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, con el propósito 
de que los adolescentes desde los doce años de edad 
y hasta los dieciocho años, cuando cometan delitos 
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Y cuando un presidente municipal es asesinado 
por cumplir con su deber, se demuestra que las leyes 
actuales no son suficientes para proteger a quienes 
defienden a su pueblo.

Por ello, esta propuesta de acuerdo es un llamado 
a la conciencia nacional, a que ningún delito quede 
sin castigo, a que ningún menor sea utilizado por la 
delincuencia, y a que la justicia sea verdaderamente 
igual para todos.

Carlos Manzo nos enseñó que la valentía tiene un 
precio, pero también un propósito, defender la vida y 
la paz de su gente.
Que su muerte nos inspire a construir un México 
donde la justicia no distinga edades, sino verdades.

Ningún delito sin castigo.
Ninguna víctima sin justicia.

Ningún menor utilizado por el crimen.

Datos de la Encuesta Nacional de Adolescentes en 
el Sistema de Justicia Penal 2022, elaborada por el 
INEGI.
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Acuerdo

Único. Se reforma y adiciona el artículo 18 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se reforman y adicionan los artículos 3°, 
6°, 17, 60, 109, 122, 145 y 164 de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, 
para quedar como sigue:

Artículo 18…
…
…

La Federación y 	 las entidades federativas 
establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia para 
los adolescentes, que será aplicable a quienes se 
atribuya la comisión o participación en un hecho 
que la ley señale como delito y tengan entre doce 
años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. 
Este sistema garantizará los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona. 

Las personas menores de doce años a quienes se 
atribuya que han cometido o participado en un hecho 
que la ley señale como delito, la sanción aplicable 
deberá guardar proporcionalidad y equivalencia de 
quienes al momento de la comisión de la conducta 
tuviere entre doce y menos de dieciocho años y 
adultos, esto cuando se les atribuya la comisión o 
participación en un hecho señalado como delito que 
amerita prisión preventiva oficiosa conforme a los 
señalados en el artículo 19 de esta Constitución, ya 
que en tal caso deben ser procesados conforme a lo 
establecido en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

La operación del sistema en cada orden de 
gobierno estará a cargo de instituciones, tribunales 
y autoridades especializados en la procuración e 
impartición de justicia para adolescentes. Se podrán 
aplicar las medidas de orientación, protección y 
tratamiento que amerite cada caso, atendiendo 
a la protección integral y el interés superior del 
adolescente, prevaleciendo en todo momento la 
garantía de los derechos de las víctimas. En ningún 
caso un delito quedará impune por razones etarias, 
y con independencia de la persona que lo cometa, 
se impondrán las sanciones previstas en el Código 
Penal Nacional.

Las formas alternativas de justicia deberán 
observarse en la aplicación de este sistema, siempre 
que resulte procedente. El proceso en materia de 
justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el 

Cuadro comparativo:

Redacción actual: Propuesta de Redacción:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 18…
…
…

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, 
que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho 
que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos 
de dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos 
que reconoce la Constitución para toda persona, así como aquellos derechos 
específicos que por su condición de personas en desarrollo les han sido 
reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes 
se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como 
delito, sólo podrán ser sujetos de asistencia social.
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 
impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente.
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este 
sistema, siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para 
adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido 
proceso legal, así como la independencia de las autoridades que efectúen la 
remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales 
al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social 
y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y 
capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el 
tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes 
mayores de catorce años de edad, por la comisión o participación en un hecho 
que la ley señale como delito
…
…
…

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes

Artículo 3. Glosario Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
I. a la XXIV…

ARTÍCULO 6. Aplicación de esta Ley a la persona mayor de edad.
A las personas mayores de dieciocho años de edad a quienes se les atribuya la 
comisión o participación en un hecho señalado como delito en las leyes penales 
mientras eran adolescentes, se les aplicará esta Ley.
Asimismo, se aplicará en lo conducente a las personas que se encuentren en 
proceso o cumpliendo una medida de sanción y cumplan dieciocho años de edad. 
Por ningún motivo, las personas mayores de edad cumplirán medidas privativas de 
la libertad en los mismos espacios que las personas adolescentes.  

Artículo 17. Aplicación favorable
En ningún caso se podrán imponer a las personas adolescentes medidas más 
graves ni de mayor duración a las que corresponderían por los mismos hechos a un 
adulto, ni gozar de menos derechos, prerrogativas o beneficios que se le concedan 
a estos. De igual forma, bajo ninguna circunstancia se establecerán restricciones 
en los procesos de solución de conflictos que perjudiquen en mayor medida a la 
persona adolescente que al adulto.

Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido 
La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el daño causado a la 
víctima u ofendido, así como de restituir la cosa dañada por su conducta o 
entregar un valor sustituto. En todo caso, se procurará que el resarcimiento 
guarde relación directa con el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y 
provenga del esfuerzo propio de la persona adolescente, sin que provoque un 
traslado de responsabilidad hacia su padre, madre, representante legal o a 
algún tercero. 

La restitución se podrá obtener de la siguiente forma:
I. Trabajo material encaminado en favor de la reparación directa del bien dañado;
II. Pago en dinero o en especie mediante los bienes, dinero o patrimonio del 
adolescente, y 
III. Pago en dinero con cargo a los ingresos laborales o de trabajo del adolescente. 
Las medidas a que se refieren las fracciones anteriores se realizarán por el 
acuerdo de voluntades de las partes; el Ministerio Público Especializado en 
Adolescentes competente sancionará, en todos los casos, los mecanismos por el 
que se pretenda realizar la reparación del daño. El pago a la víctima u ofendido, 
podrá aplicarse con cargo al Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral 
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas o su similar en las entidades 
federativas, conforme a lo establecido por la Ley General de Víctimas y leyes 
correspondientes en las entidades federativas, respecto a la compensación 
subsidiaria.

Artículo 109. Plazos especiales de prescripción.
Atendiendo a las reglas de prescripción establecidas en las legislaciones penales 
aplicables y teniendo en cuenta la edad de la persona adolescente al momento 
de la comisión de la conducta, la prescripción de la acción penal se ajustará a 
lo siguiente:
I. Para las personas adolescentes del Grupo etario I, la prescripción de la acción 
penal, en ningún caso, podrá exceder de un año;
II. Para las personas adolescentes del Grupo etario II, la prescripción de la acción 
penal, en ningún caso, podrá exceder de tres años;
III. Para adolescentes del Grupo etario III, la prescripción de la acción penal, en 
ningún caso, podrá exceder de cinco años.
Lo previsto en las fracciones anteriores aplicará para las conductas cometidas 
por las personas adolescentes de conformidad con la presente Ley. En los demás 
casos, la prescripción será de un año.
Tratándose de delitos sexuales o de trata de personas cometidos por adolescentes 
en contra de niñas, niños y adolescentes, el plazo de prescripción empezará a 
correr cuando la víctima cumpla dieciocho años.
Artículo 122. Reglas para la imposición del internamiento preventivo 
A ninguna persona adolescente menor de catorce años le podrá ser impuesta la 
medida cautelar de prisión preventiva. 
A las personas adolescentes mayores de catorce años, les será impuesta la 
medida cautelar de internamiento preventivo, de manera excepcional y sólo por 
los delitos que ameriten medida de sanción de internamiento de conformidad 
con lo dispuesto en esta Ley y únicamente cuando otras medidas cautelares no 
sean suficientes para garantizar la comparecencia de la persona adolescente en 
el juicio o en el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, o de los 
testigos o de la comunidad.
En los casos que proceda la medida de sanción de internamiento, podrá ser 
aplicada la prisión preventiva, siempre y cuando exista necesidad de cautela. 
El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta una medida cautelar 
diferente a la prisión preventiva, o en su caso, justificar la improcedencia de estas 
para poder iniciar el debate de la imposición de la prisión preventiva. 
La prisión preventiva se aplicará hasta por un plazo máximo de cinco meses. Si 
cumplido este término no se ha dictado sentencia, la persona adolescente será 
puesta en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, pudiéndosele 
imponer otras medidas cautelares.
No se aplicarán a las personas adolescentes los supuestos de prisión preventiva 
oficiosa establecidos en el artículo 19 de la Constitución.
 Las medidas de prisión preventiva no podrán combinarse con otras medidas 
cautelares y deberá ser cumplida en espacios diferentes a las destinadas al 
cumplimiento de las medidas de sanción de internamiento.

Artículo 145. Reglas para la determinación de Medidas de Sanción
En ningún caso podrán imponerse medidas de sanción privativa de libertad a la 
persona que al momento de la comisión de la conducta tuviere entre doce años 
cumplidos y menos de catorce años. La duración máxima de las medidas de 
sanción no privativas de libertad que se podrá imponer en estos casos es de un 
año y solo podrá imponer una medida de sanción.
Para las personas que al momento de la comisión de la conducta tuvieren entre 
catorce años y menos de dieciocho años, el Juez podrá imponer el cumplimiento 
de hasta dos medidas de sanción. Podrá determinar el cumplimiento de medidas 
de sanción no privativas de la libertad y privativas de libertad de forma simultánea, 
alterna o sucesiva, siempre que sean compatibles y la duración conjunta de las 
mismas se ajuste a lo dispuesto en el presente artículo.
Las medidas privativas de libertad se utilizarán como medida extrema y por el 
tiempo más breve que proceda. 
La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a la persona 
que al momento de la comisión de la conducta tuviere entre catorce años 
cumplidos y menos de dieciséis años, será de tres años. 
La duración máxima de las medidas de sanción que se podrá imponer a las 
personas adolescentes que al momento de la comisión de la conducta tuvieren 
entre dieciséis años y menos de dieciocho años será de cinco años. 
Las medidas de sanción privativas de libertad solo podrán imponerse por las 
conductas establecidas en el artículo 164 de esta Ley. 
Para la tentativa punible no procederá la imposición de las medidas de sanción 
privativas de libertad. 
La duración máxima del internamiento podrá ser de hasta cinco años en los 
casos de homicidio calificado, violación tumultuaria, en los casos de secuestro; 
hechos señalados como delitos en materia de trata de personas y delincuencia 
organizada.

Artículo 164. Internamiento
El internamiento se utilizará como medida extrema y por el tiempo más breve que 
proceda a las personas adolescentes que al momento de habérseles comprobado 
la comisión de hechos señalados como delitos, se encuentren en el grupo etario 
II y III. El Órgano Jurisdiccional deberá contemplar cuidadosamente las causas y 
efectos para la imposición de esta medida, procurando imponerla como última 
opción. Se ejecutará en Unidades exclusivamente destinadas para adolescentes 
y se procurará incluir la realización de actividades colectivas entre las personas 
adolescentes internas, a fin de fomentar una convivencia similar a la practicada 
en libertad.
Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el internamiento en los siguientes 
supuestos, previstos en la legislación federal o sus equivalentes en las entidades 
federativas: 
a) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
b) De los delitos previstos en la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos; 
c) Terrorismo, en términos del Código Penal Federal; 
d) Extorsión agravada, cuando se comete por asociación delictuosa; 
e) Contra la salud, previsto en los artículos 194, fracciones I y II, 195, 196 Ter, 
197, primer párrafo del Código Penal Federal y los previstos en las fracciones I, 
II y III del artículo 464 Ter y en los artículos 475 y 476 de la Ley General de Salud; 
f) Posesión, portación, fabricación, importación y acopio de armas de fuego 
prohibidas y/o de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea; 
g) Homicidio doloso, en todas sus modalidades, incluyendo el feminicidio;
 h) Violación sexual; 
i) Lesiones dolosas que pongan en peligro la vida o dejen incapacidad 
permanente, y 
j) Robo cometido con violencia física.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 18…
…
…

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, 
que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho 
que la ley señale como delito y tengan entre doce años cumplidos y menos de 
dieciocho años de edad. Este sistema garantizará los derechos humanos que 
reconoce la Constitución para toda persona. Las personas menores de doce años a 
quienes se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale 
como delito, la sanción aplicable deberá guardar proporcionalidad y equivalencia 
de quienes al momento de la comisión de la conducta tuviere entre doce y 
menos de dieciocho años y adultos, esto cuando se les atribuya la comisión o 
participación en un hecho señalado como delito que amerita prisión preventiva 
oficiosa conforme a los señalados en el artículo 19 de esta Constitución, ya 
que en tal caso deben ser procesados conforme a lo establecido en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales.
La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 
instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 
impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 
orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a la 
protección integral y el interés superior del adolescente, prevaleciendo en todo 
momento la garantía de los derechos de las víctimas. En ningún caso un delito 
quedará impune por razones etarias, y con independencia de la persona que 
lo cometa, se impondrán las sanciones previstas en el Código Penal Nacional.
Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este 
sistema, siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para 
adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido 
proceso legal, así como la independencia de las autoridades que efectúen la 
remisión, las que impongan las medidas y en su caso la sanción aplicable deberá 
guardar proporcionalidad y equivalencia entre adolescentes y adultos. Éstas 
deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y 
la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de 
su persona y capacidades. El internamiento se utilizará cuando se cometan los 
delitos a los que se refiere esta Constitución en el artículo 19, y podrá aplicarse 
únicamente a los adolescentes mayores de doce años de edad, por la comisión o 
participación en un hecho que la ley señale como delito.
…
…
…

Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes

Artículo 3. Glosario Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
I. a la XXIV…
XXV. Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
XXVI. Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes penales, y
XXVII. Derecho de las Victimas: Lo señalado en el artículo 7 de la Ley General 
de Víctimas. 

ARTÍCULO 6. Aplicación de esta Ley a la persona mayor de edad.
A las personas mayores de dieciocho años de edad a quienes se les atribuya la 
comisión o participación en un hecho señalado como delito en las leyes penales 
mientras eran adolescentes, se les aplicará esta Ley, siempre y cuando no se les 
atribuya la comisión o participación en un hecho señalado como delito que 
amerita prisión preventiva oficiosa conforme a los señalados en el artículo 
19 de la Constitución, ya que en tal caso deben ser procesados conforme a lo 
establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales.
Los adolescentes mayores de catorce años serán juzgados como adultos, cuando 
se les atribuya la comisión o participación en un hecho señalado como delito 
que amerita prisión preventiva oficiosa conforme a los señalados en el artículo 
19 de la Constitución.
Asimismo, se aplicará en lo conducente a las personas que se encuentren en 
proceso o cumpliendo una medida de sanción y cumplan dieciocho años de 
edad. Por ningún motivo, las personas mayores de edad cumplirán medidas 
privativas de la libertad en los mismos espacios que las personas adolescentes.

Artículo 17. Aplicación proporcional al delito que se cometió.
En ningún caso podrán imponerse a las personas adolescentes medidas más 
graves ni de mayor duración que las que corresponderían a una persona adulta 
por los mismos hechos, ni podrán gozar de menos derechos, prerrogativas o 
beneficios reconocidos a éstas. En consecuencia, la sanción aplicable por la 
comisión de un delito deberá guardar proporcionalidad y equivalencia entre 
adolescentes y adultos.
Únicamente en los casos en que se compruebe la comisión y participación de 
una persona adolescente mayor de catorce años en hechos tipificados por la 
ley como delitos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, extorsión, delitos relacionados con la introducción, desvío, 
producción, preparación, enajenación, adquisición, importación, exportación, 
transportación, almacenamiento o distribución de precursores químicos y 
sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y sus derivados, así 
como homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, 
robo a casa habitación, robo al transporte de carga en cualquiera de sus 
modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, 
delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, delitos en 
materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada 
y la Fuerza Aérea, terrorismo, así como aquellos considerados graves en contra 
de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad 
y de contrabando, se impondrán a los adolescentes las sanciones de manera 
idéntica a las previstas para una persona adulta.
Únicamente respecto de los delitos señalados en el párrafo anterior, podrán 
establecerse restricciones en los procesos de solución de conflictos.

Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u ofendido 
La persona adolescente tendrá la obligación de resarcir el daño causado a la 
víctima u ofendido, así como de restituir la cosa dañada por su conducta o 
entregar un valor sustituto. En todo caso, se procurará que el resarcimiento 
guarde relación directa con el hecho realizado, el bien jurídico lesionado y 
provenga del esfuerzo propio de la persona adolescente, en caso de que el 
adolescente no pueda reparar el daño causado, dicha responsabilidad recaerá 
hacia su padre, madre, tutor o quien ejerza la guarda y custodia. 

La restitución se podrá obtener de la siguiente forma: 
I. Trabajo material encaminado en favor de la reparación directa del bien dañado; 
II. Pago en dinero o en especie mediante los bienes, dinero o patrimonio del 
adolescente, del padre, madre, tutor o quien ejerza la guarda y custodia, y
III...

Artículo 109. Prescripción.
La prescripción se aplicará conforme a lo que establezca el Código Penal Nacional 
para los grupos etarios I, II y III. 
Tratándose de delitos sexuales o de trata de personas, homicidios, cometidos 
por adolescentes, serán imprescriptibles.

Artículo 122…
…

A las personas adolescentes mayores de catorce años, les será impuesta la medida 
cautelar de internamiento preventivo, sólo por los delitos que ameriten medida 
de sanción de internamiento de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y por 
los delitos establecidos en el artículo 19 de la Constitución, para garantizar la 
comparecencia de la persona adolescente en el juicio o en el desarrollo de la 
investigación, la protección de la víctima, o de los testigos o de la comunidad. 
En los casos que proceda la medida de sanción de internamiento, podrá ser 
aplicada la prisión preventiva, siempre y cuando exista necesidad de cautela. 
El Ministerio Público deberá favorecer en su propuesta una medida cautelar 
diferente a la prisión preventiva, o en su caso, justificar la improcedencia de estas 
para poder iniciar el debate de la imposición de la prisión preventiva. 
La prisión preventiva se aplicará hasta por un plazo máximo de dos años. Si 
cumplido este término no se ha dictado sentencia, la persona adolescente será 
puesta en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, pudiéndosele 
imponer otras medidas cautelares. 
Las medidas de prisión preventiva no podrán combinarse con otras medidas 
cautelares y deberá ser cumplida en espacios diferentes a las destinadas al 
cumplimiento de las medidas de sanción de internamiento.

Artículo 145. Sanción

Las sanciones se aplicarán a quien al momento de la comisión de la conducta 
tuviere entre doce y menos de dieciocho años.
Las medidas privativas de libertad se aplicarán conforme al delito cometido 
de acuerdo a lo establecido por el Código Penal Nacional y el artículo 19 de 
la Constitución.

Artículo 164. Internamiento 
El internamiento se utilizará de acuerdo al delito que cometió para los grupos 
etarios I, II y III. El Órgano Jurisdiccional deberá aplicar la sanción conforme 
a lo que establece el Código Penal Nacional. Se ejecutarán en Unidades 
exclusivamente destinadas para adolescentes y se procurará incluir la realización 
de actividades colectivas entre las personas adolescentes internas, a fin de 
fomentar una convivencia similar a la practicada en libertad.
Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el internamiento en los siguientes 
supuestos, previstos en la legislación federal o sus equivalentes en las entidades 
federativas: 
a)… a la j)…, y
K) Las que determine el artículo 19 de la Constitución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, pongo 
a consideración del Pleno de este Congreso, el 
siguiente



Gaceta Parlamentaria 088 J bis  · Morelia, Michoacán, 10 de diciembre 2025 	 7 

edad. Por ningún motivo, las personas mayores de 
edad cumplirán medidas privativas de la libertad en 
los mismos espacios que las personas adolescentes.

Artículo 17. Aplicación proporcional al delito que 
se cometió.

En ningún caso podrán imponerse a las personas 
adolescentes medidas más graves ni de mayor 
duración que las que corresponderían a una persona 
adulta por los mismos hechos, ni podrán gozar 
de menos derechos, prerrogativas o beneficios 
reconocidos a éstas. En consecuencia, la sanción 
aplicable por la comisión de un delito deberá guardar 
proporcionalidad y equivalencia entre adolescentes y 
adultos.

Únicamente en los casos en que se compruebe la 
comisión y participación de una persona adolescente 
mayor de catorce años en hechos tipificados por la 
ley como delitos de abuso o violencia sexual contra 
menores, delincuencia organizada, extorsión, delitos 
relacionados con la introducción, desvío, producción, 
preparación, enajenación, adquisición, importación, 
exportación, transportación, almacenamiento o 
distribución de precursores químicos y sustancias 
químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y sus 
derivados, así como homicidio doloso, feminicidio, 
violación, secuestro, trata de personas, robo a 
casa habitación, robo al transporte de carga en 
cualquiera de sus modalidades, delitos en materia 
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, delitos 
en materia de armas de fuego y explosivos de uso 
exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, 
terrorismo, así como aquellos considerados graves en 
contra de la seguridad de la Nación, de la salud, del 
libre desarrollo de la personalidad y de contrabando, 
se impondrán a los adolescentes las sanciones de 
manera idéntica a las previstas para una persona 
adulta.

Únicamente respecto de los delitos señalados en el 
párrafo anterior, podrán establecerse restricciones en 
los procesos de solución de conflictos.

Artículo 60. Reparación del daño a la víctima u 
ofendido. 

La persona adolescente tendrá la obligación de 
resarcir el daño causado a la víctima u ofendido, así 
como de restituir la cosa dañada por su conducta o 

que se observará la garantía del debido proceso legal, 
así como la independencia de las autoridades que 
efectúen la remisión, las que impongan las medidas 
y en su caso la sanción aplicable deberá guardar 
proporcionalidad y equivalencia entre adolescentes 
y adultos. Éstas deberán ser proporcionales al hecho 
realizado y tendrán como fin la reinserción y la 
reintegración social y familiar del adolescente, así 
como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. 
El internamiento se utilizará cuando se cometan 
los delitos a los que se refiere esta Constitución en 
el artículo 19, y podrá aplicarse únicamente a los 
adolescentes mayores de doce años de edad, por la 
comisión o participación en un hecho que la ley 
señale como delito.
…
…
…

Artículo 3°. Glosario Para los efectos de esta Ley, se 
entiende por:

I. a la XXIV…
XXV. Constitución: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos;
XXVI. Delito: Acto u omisión que sancionan las leyes 
penales, y
XXVII. Derecho de las Victimas: Lo señalado en el 
artículo 7 de la Ley General de Víctimas. 

Artículo 6°. Aplicación de esta Ley a menores de 
edad.

A las personas mayores de dieciocho años de edad 
a quienes se les atribuya la comisión o participación 
en un hecho señalado como delito en las leyes penales 
mientras eran adolescentes, se les aplicará esta Ley, 
siempre y cuando no se les atribuya la comisión o 
participación en un hecho señalado como delito 
que amerita prisión preventiva oficiosa conforme a 
los señalados en el artículo 19 de la Constitución, ya 
que en tal caso deben ser procesados conforme a lo 
establecido en el Código Nacional de Procedimientos 
Penales.

Los adolescentes mayores de catorce años serán 
juzgados como adultos, cuando se les atribuya la 
comisión o participación en un hecho señalado 
como delito que amerita prisión preventiva oficiosa 
conforme a los señalados en el artículo 19 de la 
Constitución.

Asimismo, se aplicará en lo conducente a las 
personas que se encuentren en proceso o cumpliendo 
una medida de sanción y cumplan dieciocho años de 
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La prisión preventiva se aplicará hasta por un 
plazo máximo de dos años. Si cumplido este término 
no se ha dictado sentencia, la persona adolescente 
será puesta en libertad de inmediato mientras 
se sigue el proceso, pudiéndosele imponer otras 
medidas cautelares. 

Las medidas de prisión preventiva no podrán 
combinarse con otras medidas cautelares y deberá 
ser cumplida en espacios diferentes a las destinadas 
al cumplimiento de las medidas de sanción de 
internamiento.

Artículo 145. Sanción

Las sanciones se aplicarán a quien al momento 
de la comisión de la conducta tuviere entre doce y 
menos de dieciocho años.
Las medidas privativas de libertad se aplicarán 
conforme al delito cometido de acuerdo a lo 
establecido por el Código Penal Nacional y el artículo 
19 de la Constitución.

Artículo 164. Internamiento 

El internamiento se utilizará de acuerdo al 
delito que cometió para los grupos etarios I, II 
y III. El Órgano Jurisdiccional deberá aplicar la 
sanción conforme a lo que establece el Código Penal 
Nacional. Se ejecutarán en Unidades exclusivamente 
destinadas para adolescentes y se procurará incluir 
la realización de actividades colectivas entre las 
personas adolescentes internas, a fin de fomentar 
una convivencia similar a la practicada en libertad.

Para los efectos de esta Ley, podrá ser aplicado el 
internamiento en los siguientes supuestos, previstos 
en la legislación federal o sus equivalentes en las 
entidades federativas: 
a)… a la j)…, y
k) Las que determine el artículo 19 de la Constitución.

Transitorios

Primero. Remítase a las Legislaturas de los Estados 
y de la Ciudad de México, para los efectos del artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas 
de los Estados y de la Ciudad de México cuentan con 

entregar un valor sustituto. En todo caso, se procurará 
que el resarcimiento guarde relación directa con el 
hecho realizado, el bien jurídico lesionado y provenga 
del esfuerzo propio de la persona adolescente, en 
caso de que el adolescente no pueda reparar el 
daño causado, dicha responsabilidad recaerá hacia 
su padre, madre, tutor o quien ejerza la guarda y 
custodia. 

La restitución se podrá obtener de la siguiente 
forma: 

I. Trabajo material encaminado en favor de la 
reparación directa del bien dañado; 
II. Pago en dinero o en especie mediante los bienes, 
dinero o patrimonio del adolescente, del padre, 
madre, tutor o quien ejerza la guarda y custodia, y
III...

Artículo 109. Prescripción.

La prescripción se aplicará conforme a lo que 
establezca el Código Penal Nacional para los grupos 
etarios I, II y III. 

Tratándose de delitos sexuales o de trata de 
personas, homicidios, cometidos por adolescentes, 
serán imprescriptibles.

Artículo 122…
…

A las personas adolescentes mayores de catorce 
años, les será impuesta la medida cautelar de 
internamiento preventivo, sólo por los delitos que 
ameriten medida de sanción de internamiento 
de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y 
por los delitos establecidos en el artículo 19 de la 
Constitución, para garantizar la comparecencia de la 
persona adolescente en el juicio o en el desarrollo de 
la investigación, la protección de la víctima, o de los 
testigos o de la comunidad. 

En los casos que proceda la medida de sanción 
de internamiento, podrá ser aplicada la prisión 
preventiva, siempre y cuando exista necesidad de 
cautela. 

El Ministerio Público deberá favorecer en su 
propuesta una medida cautelar diferente a la prisión 
preventiva, o en su caso, justificar la improcedencia 
de estas para poder iniciar el debate de la imposición 
de la prisión preventiva. 
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150 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, para armonizar la 
legislación de su competencia.

Cuarto. El Estado Mexicano cuenta con 180 días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, para revisar los instrumentos 
internacionales en que sea parte, que contravengan al 
presente Decreto y proceder en consecuencia.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. 
Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 13 días del 
mes de noviembre del año 2025.

Atentamente

Dip. Carlos Alejandro Bautista Tafolla
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